
Bogotá D.C., junio de 2025.  

Señor Consejero 
WILSON RAMOS GIRÓN 
CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 
SECCIÓN CUARTA 
 E.	 S.	 D. 

RADICADO: 11001-03-15-000-2025-02866-00 
MEDIO	 DE	 	 CONTROL:	 ACCION DE 
TUTELA 
DEMANDANTE:	 COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 
SA Y OTROS 
DEMANDADO: CONSEJO DE ESTADO SECCION 
TERCERA SUBSECCION B 
ASUNTO: LINK EXPEDIENTE DIGITAL.  

NIXÓN FERNANDO FORERO GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 
No. 79.804.084 de Bogotá D.C., actuando como Representante legal de la COMPAÑÍA 
DE ELECTRICIDAD DEL CAUCA SAS ESP, en su calidad de tercero interviniente dentro 
del expediente en referencia.  

De la manera más atenta, me permito comunicar que el día 18 de junio de 2025, mi 
apoderada le fue notificada la existencia de una acción de tutela, pero no se recibió el link 
de acceso al expediente digital. 

En el auto admisorio del 9 de junio de 2025, notificado el día 17 de junio de 2025 se 
mencionó que "Tanto a los demandados como a los terceros con interés se les remitirá 
copia de la demanda a los correos electrónicos de notificaciones judiciales destinados 
para el efecto", sin embargo, no se fue allegado con el correo de notificación expediente 
alguno.  

En este orden de ideas, se solicita de la manera más respetuosa, sea remita de forma 
expedita el link de acceso al expediente digital a los correos electrónicos: 
e s m i t h 2 0 0 5 5 @ g m a i l . c o m , e s t u d i o a s e s o r i a s @ g m a i l . c o m , y 
analistajuridico@fginversiones.com con el fin de pronunciarnos en el proceso en 
referencia dentro de los términos establecidos.  

Cordialmente, 

NIXÓN FERNANDO FORERO GÓMEZ  
C. C. 79.804.084  
Representante Legal 

mailto:esmith20055@gmail.com
mailto:analistajuridico@fginversiones.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        COMPAÑIA  DE ELECTRICIDAD DEL CAUCA S.A.S E S P -
                     EN LIQUIDACION                                   
Nit:                 900.244.467-8                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02052655 
Fecha de matrícula:   5 de enero de 2011
Último año renovado:  2019
Fecha de renovación:  1 de abril de 2019
Grupo NIIF:           GRUPO II                                       




LAS  PERSONAS JURÍDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN NO TIENEN QUE RENOVAR
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  DESDE  LA  FECHA  EN  QUE  SE  INSCRIBIÓ  EL
DOCUMENTO  QUE  DA  INICIO AL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY
1429  DE  2010,  NUMERAL 2.1.3.13, CAPÍTULO SEGUNDO, TÍTULO VIII DE LA
CIRCULAR ÚNICA DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO).




LA  PERSONA  JURÍDICA  NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU
MATRÍCULA  MERCANTIL.  POR  TAL  RAZÓN,  LOS  DATOS  CORRESPONDEN A LA
ÚLTIMA  INFORMACIÓN  SUMINISTRADA  POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO
DE MATRÍCULA Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2019.





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Carrera 49 A No. 86 - 40 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 cpaez@fginversiones.com  
Teléfono comercial 1:               6510051 
Teléfono comercial 2:               3057142557 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
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Dirección para notificación judicial:   Carrera 49 A No. 86 - 40
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     cpaez@fginversiones.com 
Teléfono para notificación 1:           6510051 
Teléfono para notificación 2:           3057142557 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura  Pública No. 1980 del 2 de octubre de 2008 de Notaría 3
de  Popayán (Cauca), inscrito en esta Cámara de Comercio el 5 de enero
de  2011,  con el No. 01443182 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza Comercial denominada COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DEL CAUCA
S.A E.S.P.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura Pública No. 1115 de la Notaría 3a de Popayán, del 25 de
mayo  de 2010, inscrita el 05 de enero de 2011 bajo el Número 01443183
del  Libro  IX,  la sociedad de la referencia trasladó su domicilio de
la ciudad de: Popayán, a la ciudad de: Bogotá D.C.




Por  Acta  No.  16  de la Asamblea de Accionistas, del 6 de febrero de
2015,  inscrita  el  6  de  marzo  de 2015 bajo el Número 01917897 del
Libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de Sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DEL CAUCA CEC S.A.S.




Por  Acta  No. 16 del 6 de febrero de 2015 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 6 de marzo de 2015, con el No.
01917897  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
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social  de  COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DEL CAUCA S.A E.S.P a COMPAÑIA DE
ELECTRICIDAD DEL CAUCA CEC S.A.S.




Por  Acta  No.  18  del  10  de  diciembre  de  2015  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de diciembre de
2015,  con  el  No.  02045674  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o razón social de COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DEL CAUCA CEC
S.A.S a COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DEL CAUCA S.A.S E S P.





DISOLUCIÓN


La  persona  jurídica  quedó  disuelta  y en estado de liquidación, en
virtud  de  lo  establecido  en el artículo 31 de la Ley 1727 de 2014,
mediante  inscripción  No.  03096482  del  libro IX, de 29 de abril de
2024.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá  por  objeto exclusivo la suscripción y ejecución
del   contrato   de   gestión  administrativa,  operativa,  técnica  y
comercial   que   incluye  la  inversión,  ampliación  de  coberturas,
rehabilitación   y   mantenimiento   preventivo  y  correctivo  de  la
infraestructura  del  servicio  y demás actividades necesarias para la
prestación  de  los servicios de distribución y comercialización de la
energía  eléctrica en el Departamento del Cauca, de conformidad con el
régimen  jurídico  aplicable  al  contrato, los términos y condiciones
que  así  establecen  en  el  mismo,  la  oferta  de  la  COMPAÑÍA  DE
ELECTRICIDAD  DEL  CAUCA CEC S.A E.S.P aceptada por la empresa CEDELCA
S.A  E.S.P  y  el  pliego de condiciones del concurso público No. 001-
cedelca-2008.  En  desarrollo  del  mismo,  la  compañía deberá por su
cuenta  y riesgo realizar todas las actividades: A) Realizar todas las
acciones  necesarias  para  el  desarrollo del objeto del contrato. B)
Realizar  las  inversiones  necesarias  para el efecto, cumpliendo con
los  compromisos  exigidos en el pliego de condiciones, en el contrato
de  gestión  y  en la oferta económica presentada a CEDELCA S.A E.S.P.
C)   Adelantar  todas  las  gestiones  relacionadas  con  las  labores
comerciales,  las  cuales  incluyen  sin  perjuicio  de otras que sean
necesarias,  la lectura de los contadores, la lectura crítica, entrega
y  cobro  del  servicio,  el  recaudo  y  en  general  todas  aquellas
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actividades  comerciales necesarias para prestar una atención integral
a  los usuarios. D) Todas las demás tareas requeridas para brindar una
adecuada,  oportuna  y  satisfactoria  atención al usuario, siempre de
acuerdo  con la normativa regulatoria y legal. E) En general, realizar
toda   la   gestión   administrativa,   operativa,   técnica  y  demás
actuaciones  necesarias para garantizar la continuidad y eficiencia en
la  prestación  del servicio de energía eléctrica del Departamento del
Cauca.  Parágrafo:  Cualquiera  de  las  actividades  descritas en los
literales  anteriores  se  desarrollarán  con  arreglo  al  pliego  de
condiciones  de  la  convocatoria  001-  CEDELCA-2008  por  la empresa
CEDELCA  S.A  E.S.  P  sus  adendas, modificaciones y aclaraciones, al
contrato de gestión suscrito con esta entidad y a la ley.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $53.000.000.000,00
No. de acciones    : 5.300.000,00
Valor nominal      : $10.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $39.750.000.000,00
No. de acciones    : 3.975.000,00
Valor nominal      : $10.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $39.750.000.000,00
No. de acciones    : 3.975.000,00
Valor nominal      : $10.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad tendrá un presidente, quien será su Representante Legal y
un  Vicepresidente que actuará en caso de ausencia temporal o absoluta
del  Presidente. Tendrán a su cargo la administración y gestión de los
negocios  sociales  con  sujeción  a  la ley, a estos estatutos, a los
reglamentos y resoluciones de la Asamblea de Accionistas.
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Presidente  y Vicepresidente ejercerán las funciones propias de su
cargo  y  en  especial  las  siguientes:  1. Representar a la sociedad
judicial  y  extrajudicialmente  ante  los  asociados, terceros y toda
clase  de  autoridades  judiciales y administrativas, pudiendo nombrar
mandatarios  para que la representen cuando fuere el caso; 2. Ejecutar
los  acuerdos  y  resoluciones  de  la  Asamblea  de  Accionistas;  3.
Realizar  y  celebrar  los  actos jurídicos, contratos y convenios que
tiendan  a  cumplir  los fines sociales hasta por una cuantía de (100)
salarios  mínimos  legales  mensuales vigentes, para la suscripción de
negocios  jurídicos  de  cuantía superior, requerirá aprobación previa
de  la  Asamblea  General  de Accionistas. 4. Someter a arbitramento o
transigir  las diferencias de la sociedad con terceros, con sujeción a
las  limitaciones  establecidas en el Numeral 3 anterior; 5. Nombrar y
remover  los  empleados  de la sociedad cuya designación o remoción no
corresponda  a  la  Asamblea  de  Accionistas; 6. Delegar determinadas
funciones  propias  de su cargo dentro de los límites señalados en los
estatutos;  7.  Cuidar  de la recaudación e inversión de los fondos de
la  empresa;  8.  Velar  porque  todos  los  empleados  de la sociedad
cumplan  estrictamente  sus  deberes  y  poner  en  conocimiento de la
Asamblea  de  Accionistas  las  irregularidades  o  faltas  graves que
ocurran  sobre  este  particular; y 9. Ejercer las demás funciones que
le delegue la Ley y la Asamblea de Accionistas.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Acta No. s/num del 8 de julio de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2019 con el No.
02486863 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Presidente        Nixon  Fernando  Forero   C.C. No. 000000079804084  
                  Gomez                                               


Por  Acta del 30 de mayo de 2011, de Junta Directiva, inscrita en esta
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Cámara  de  Comercio  el  12 de agosto de 2011 con el No. 01503817 del
Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Pedro    Manuel   Gomez   C.C. No. 000000008647297  
Gerente           Gomez                                               


Por  Acta  del  26  de  enero  de  2022 de la Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de Enero de 2022 con el No.
02786001  del  Libro  IX,  se  removió  del  cargo a Gómez Gómez Pedro
Manuel y se dejó vacante el cargo.                                    




Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  164 del Código de
comercio,  mediante  Acta  Sin Núm. de la Asamblea de Accionistas, del
02  de  marzo  de  2017,  inscrita el 03 de marzo de 2017, bajo el No.
02192494  del  libro  IX,  se  aceptó la renuncia de Gómez Gómez Pedro
Manuel como Suplente del Gerente.







REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 15 del 26 de enero de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de febrero de 2015 con el No.
01908635 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Diana         Alejandra   C.C.  No.  000000052839262
Principal         Rodriguez Cardozo         T.P. No. 180571-T         


Por  Acta No. 06 del 1 de octubre de 2011, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2011 con el No.
01517845 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   John    Harold   Jacobo   C.C. No. 000000079609944  
Suplente          Ramirez                                             
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REFORMAS DE ESTATUTOS



Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  1115 del 25 de mayo de    01443183  del  5  de  enero  de
2010  de  la  Notaría  3 de Popayán    2011 del Libro IX              
(Cauca)                            
Acta  No.  16  del  6 de febrero de    01917897  del  6  de  marzo  de
2015 de la Asamblea de Accionistas     2015 del Libro IX              
Acta  No. 17 del 23 de noviembre de    02040291  del  30  de noviembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX           
Acta  No. 18 del 10 de diciembre de    02045674  del  17  de diciembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX





CERTIFICAS ESPECIALES


Los  actos  certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
05  de  enero de 2011, fueron inscritos previamente por otra Cámara de
comercio.  Lo  anterior  de  acuerdo  a  lo establecido por el Numeral
1.7.1  de  la  Circular  Única  de  la Superintendencia de Industria y
Comercio.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     3513
Actividad secundaria Código CIIU:    3514





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a  Planeación  :  24 de febrero de 2025. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.



Página 8 de 9



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 3 de abril de 2025 Hora: 10:52:21
Recibo No. AA25663280

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A25663280D4736



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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